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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de octubre de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2023 y 04209/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXXXX XXXXXXXXX XXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se les asignó los números de expediente 02179/TOLUCA/IP/2023 y 02180/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Recurso/ 
Número de solicitud 
	Contenido de la solicitud 

	04207/INFOEM/IP/RR/2023 
02180/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a las Sindicas Municipales de Toluca lo siguiente: 1.- La verificación de ejecución de Recurso de Inconformidad. Así como copias simples en formato PDF de todos los Recursos Administrativos de Inconformidad con su contestación que se les dió a todos los RAI de parte de la Sindicatura responsable. 2.- Conforme al artículo 53 inciso II) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Solicito copia en formato PDF de las firmas del Síndico municipal de los cortes de caja de la Tesorería. De los meses de enero a diciembre del 2022 y de enero a la fecha actual de esta solicitud. 3.- Copia de todos los comprobantes respectivos de las multas que impuso las autoridades municipales, ingresadas a la tesorería. Conforme al artículo 53 párrafo IV) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 4.- conforme al inciso V) del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito evidencia fotográfica de que el o la Sindica cumplió con su función desde el inicio de la administración actual a la fecha con este inciso. 5.- en el artículo 53 de la Ley Orgánica Del Estado de México en el inciso VI. A la letra dice que el Sindico tiene como función, Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento. Solicito copia de los acuses de recibido de los miembros del ayuntamiento a los que les fueron entregados. 6.- La regularización de los bienes Muebles e Inmuebles, del Ayuntamiento de Toluca. Lo anterior sustentado conforme al artículo 53 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. Dicho esto no acepto una respuesta de que alguna petición la tengo que solicitar al tesorero o no está en sus funciones ya que la Ley es clara y nos dice que son atribuciones del Sindico municipal.” (sic) 

	04209/INFOEM/IP/RR/2023
02179/TOLUCA/IP/2023 
	“Solicito a las Sindicas Municipales de Toluca lo siguiente: 1.- La verificación de ejecución de Recurso de Inconformidad. Así como copias simples en formato PDF de todos los Recursos Administrativos de Inconformidad con su contestación que se les dió a todos los recuerdos de parte de la Sindicatura responsable. 2.- conforme al artículo 53 inciso II) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Solicito copia en formato PDF de las firmas del Síndico municipal de los cortes de caja de la Tesorería. Del mes de enero a diciembre del 2022 y de enero a la fecha de este año. 3.- copia de todos los comprobantes respectivos de las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería. Conforme al artículo 53 párrafo IV) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 4.- conforme al inciso V) del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito evidencia fotográfica de que el o la Sindica cumplió con su función desde el inicio de la administración actual a la fecha con este inciso. 5.- en el artículo 53 de la Ley Orgánica Del Estado de México en el inciso VI. A la letra dice que el Sindico tiene como función, Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento. Solicito copia de los acuses de recibido de los libros del ayuntamiento. 6.- La regularización de los bienes Muebles e Inmuebles, del Ayuntamiento de Toluca. Lo anterior sustentado conforme al artículo 53 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. Dicho esto no acepto una respuesta de que alguna petición la tengo que solicitar al tesorero o no está en sus funciones ya que la Ley es clara y nos dice que son atribuciones del Sindico municipal, en este caso el Primer Síndico.” (sic) 



MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinte de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el diez de julio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

Solicitud número 02180/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2023: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02180/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· OFICIOS DE TESORERIA Y RESPUESTAS PARA LOS CORTES DE CAJA.pdf, el cual diversos oficios por medio del cual el Tesorero Municipal pone a disposición de la Segunda Síndica los cortes de caja en el Departamento de Caja General; así como, diversos oficios, por medio de los cuales la Segunda Síndica Municipal comisiona a personas para que revisen los documentos que integran los cortes de caja. 

· OFICIO BIENES.pdf, el cual contiene el oficio número 2010A/0036/2023 del seis de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento solicita a la Segunda Síndica Municipal, someter a procedimiento de inmatriculación administrativa seis bienes inmuebles de dominio público del Municipio de Toluca. 

· Acta 535.pdf, el cual contiene el Acta de la Quingentésima Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria, del cuatro de julio de dos mil veintitrés, por medio del cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad a consulta directa la información de la Primera Sindicatura, proporcionando para ello domicilio, teléfono, días y horarios de atención; así como, servidora pública que atenderá; asimismo, aprobó la clasificación de información confidencial parcial, respecto de los datos contenidos en oficios, para dar respuesta a la solicitud de información de mérito.   
· Respuesta 2180.pdf, el cual contiene el oficio del diez de julio de dos mil veintitrés, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que la Primera Sindicatura, informó que se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa. Asimismo pone a disposición del solicitante en medios electrónicos con costo previo pago de derechos correspondientes disco compacto, dispositivo USB, copias simples o certificadas con posibilidad de entrega en las oficinas, señalando el procedimiento a seguir para realizar el pago correspondiente. De igual forma, pone a disposición la información sin costo en medio electrónico, siempre y cuando el solicitante proporcione el dispositivo electrónico o correo electrónica. Por otro lado, proporciona la respuesta emitida por la Segunda Sindicatura. 

· OFICIO DEL ENVIO DE LA CUENTA PÚBLICA Y LOS OFICIOS DE REMISIÓN DE LA CUENTA PÚIBLICA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.pdf, el cual contiene diversos oficios signados por la Segunda Síndica Municipal, por medio de los cuales refiere remitir informe financiero que se anexó a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022, y oficio signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual refiere adjuntar copia del oficio de acuse de entrega, así como el estado de situación financiera. 

Solicitud número 02179/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2023: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02179/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· OFICIO BIENES.pdf, el cual contiene el oficio número 2010A/0036/2023 del seis de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento solicita a la Segunda Síndica Municipal, someter a procedimiento de inmatriculación administrativa seis bienes inmuebles de dominio público del Municipio de Toluca. 

· OFICIOS DE TESORERIA Y RESPUESTAS PARA LOS CORTES DE CAJA.pdf, el cual diversos oficios por medio del cual el Tesorero Municipal pone a disposición de la Segunda Síndica los cortes de caja en el Departamento de Caja General; así como, diversos oficios, por medio de los cuales la Segunda Síndica Municipal comisiona a personas para que revisen los documentos que integran los cortes de caja. 

· OFICIO DEL ENVIO DE LA CUENTA PÚBLICA Y LOS OFICIOS DE REMISIÓN DE LA CUENTA PÚIBLICA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.pdf, el cual contiene diversos oficios signados por la Segunda Síndica Municipal, por medio de los cuales refiere remitir informe financiero que se anexó a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022, y oficio signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual refiere adjuntar copia del oficio de acuse de entrega, así como el estado de situación financiera.

· Acta 534.pdf, el cual contiene el Acta de la Quingentésima Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, del cuatro de julio de dos mil veintitrés, por medio del cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad a consulta directa la información de la Primera Sindicatura, proporcionando para ello domicilio, teléfono, días y horarios de atención; así como, servidora pública que atenderá; asimismo, aprobó la clasificación de información confidencial parcial, respecto de los datos contenidos en oficios, para dar respuesta a la solicitud de información de mérito.   

· Respuesta 2179.pdf, el cual contiene el oficio del diez de julio de dos mil veintitrés, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que la Primera Sindicatura, informó que se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa. Asimismo pone a disposición del solicitante en medios electrónicos con costo previo pago de derechos correspondientes disco compacto, dispositivo USB, copias simples o certificadas con posibilidad de entrega en las oficinas, señalando el procedimiento a seguir para realizar el pago correspondiente. De igual forma, pone a disposición la información sin costo en medio electrónico, siempre y cuando el solicitante proporcione el dispositivo electrónico o correo electrónico. Por otro lado, proporciona la respuesta emitida por la Segunda Sindicatura. 

IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el veinte de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX al día siguiente hábil; es decir, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés y se les asignó los números de expediente 04207/INFOEM/IP/RR/2023 y 04209/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como: 

	Número de Recurso/ 
Número de solicitud 
	Acto Impugnado 
	Razones o motivos de inconformidad 

	04207/INFOEM/IP/RR/2023 
02180/TOLUCA/IP/2023
	La Respuesta de la Primera Sindica no es clara, la Segunda Sindica mínimo contesto uno por uno y la Primera Sindica no siquiera se tomó la molestia en contestar. Solicito respuesta lo antes posible y de negar la respuesta solicito se proceda legalmente contra la Primera Sindica de Toluca, ya que no se molestó en contestar.
	No contesto la Primer Sindica.

	04209/INFOEM/IP/RR/2023
02179/TOLUCA/IP/2023 
	La primera Sindico no contesto mi solicitud. Solicito se inicie un proceso de revisión y de continuar su negativa se proceda legalmente, ya que no está cumpliendo con sus funciones de Primera Sindico. El ser Sindico conlleva responsabilidades y deberes que marca la ley y al parecer la Primera Sindico no trabaja, si no trabaja solicito expliqué el por qué.
	No contesto lo que le solicite.



V. Del turno de los Recursos de Revisión
El veinte de julio de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2023 la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso de Revisión 04209/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el uno y tres de agosto de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el nueve de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2023 y 04209/INFOEM/IP/RR/2023, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

c) Informes Justificados
[bookmark: _GoBack]En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diez y catorce de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados correspondientes, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado Informe Justificado 04207.pdf, el cual contiene el oficio número 2010A000/UT/RR/0575/2023 del diez de agosto de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta de inicio, teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma. 

[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado Informe Justificado 04209.pdf, el cual contiene el oficio número 2010A000/UT/RR/0595/2023 del catorce de agosto de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta de inicio, teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma. 

Cabe destacar que dichos Informes Justificados fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.
Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

d) De la ampliación 
El doce de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dos de octubre de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información materia de estudio el diez de julio de dos mil veintitrés; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del once de julio al catorce de agosto de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio; así como, cinco, seis, doce y trece de agosto de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro al veintiocho de julio de dos mil veintitrés, por corresponder al periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés  y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1].  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic211/dic211s.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se tuvieron por interpuesto el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los Recurso a que dieron origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que la Primer Sindicatura en su respuesta pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información solicitada por el particular y la Segunda Sindica, se pronunció respecto a cada uno de los requerimientos realizados por el particular.

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que el particular solicitó de las Sindicaturas Municipales, lo siguiente: 


1. La verificación de ejecución de Recurso de Inconformidad; así como todos los Recursos Administrativos de Inconformidad con su contestación que se les dio a todos los RAI de parte de la Sindicatura responsable. 
2. Las firmas del Síndico municipal de los cortes de caja de la Tesorería. De los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós y de enero al diecinueve de junio de dos mil veintitrés, conforme al artículo 53 inciso II) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
3. Comprobantes respectivos de las multas que impuso las autoridades municipales, ingresadas a la tesorería conforme al artículo 53, párrafo IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
4. Evidencia fotográfica de que él o la Sindica cumplió con su función del uno de enero de dos mil veintidós al diecinueve de junio de dos mil veintitrés, conforme al artículo 53, fracción V  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
5. Resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; así como, los acuses de recibido de los miembros del ayuntamiento a los que les fueron entregados. 
6. La regularización de los bienes Muebles e Inmuebles, del Ayuntamiento de Toluca. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó el cambio de modalidad a consulta directa de la información requerida a la Primera Sindicatura, adjuntando para ello el Acta del Comité de Transparencia por medio del cual aprobó el cambio de modalidad a consulta directa; asimismo puso a disposición del solicitante en medios electrónicos con costo previo pago de derechos correspondientes disco compacto, dispositivo USB, copias simples o certificadas con posibilidad de entrega en las oficinas, señalando el procedimiento a seguir para realizar el pago correspondiente. De igual forma, puso a disposición la información sin costo en medio electrónico, siempre y cuando el solicitante proporcione el dispositivo electrónico o correo electrónico. Por otro lado, proporcionó la respuesta emitida por la Segunda Sindicatura, consistente en: 

“* Conforme a los requerimiento primero y tercero dichas acciones no son una atribución de esta Segunda Sindicatura, al no generarse dicha información por no caer dentro del ámbito de competencia; *Con respecto a su segundo requerimiento, informo que no se cuenta con la documentación que contenga las firmas de los cortes de caja, ya que la información es generada y se encuentra bajo resguardo de la tesorería Municipal; sin embargo, hace entrega de los oficios emitidos por esta área administrativa para dar cumplimiento al último párrafo del artículo 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, mismos que se adjuntan a la presente; * Respecto a su quinto requerimiento, hace entrega del acuse del oficio emitido al OSFEM, así como los acuses donde se remitió el resumen financiero a los miembros del Ayuntamiento, mismo que se anexa a la presente; * Conforme a su sexto requerimiento, hace entrega del oficio de los bienes que se encuentran en proceso de regulación mismo que se adjunta a la presente consulta…” (sic) 

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose medularmente por considerar que la respuesta de la Primer Sindico no es clara y que no contestó a su solicitud. 

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió medularmente que no se estaba negando la información requerida de la Primera Sindicatura, que se le haría entrega en otra modalidad distinta a la requerida en términos de la Ley de la materia se están ofreciendo otras formas de acceso como lo marca la Ley de la materia. En este sentido, ratifica y se rectifica en todas y cada una de sus partes las respuestas proporcionadas. 

Una vez precisado lo anterior, es necesario señalar que EL RECURRENTE no expreso razones o motivos de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada por la Segunda Síndica, por tal motivo, dicha respuesta queda firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada mediante consulta directa. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
 
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la respuesta entregada por la Segunda Síndica, por tal motivo se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la entrega de información; motivo por el cual debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 
Como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

En ese contexto, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio del rubro que fue impugnado por la hoy RECURRENTE, a fin de verificar si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Es así que, respecto al cambio de modalidad de la respuesta otorgada por la Primera Sindico, este Órgano Garante advierte que se encuentra ajustado a derecho, pues se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se reproducen a continuación:

“Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.”

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
(Énfasis añadido)

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia. 

Atento a lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO además de adjuntar sus respuestas el Acta de la Quingentésima Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, del cuatro de julio de dos mil veintitrés; así como, Acta de la Quingentésima Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria, del cuatro de julio de dos mil veintitrés, por medio de las cuales el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad a consulta directa la información de la Primera Sindicatura, también lo es que de las documentales que integran el expediente electrónico se advierten los oficios número INFOEM/DGI/632/2022 y INFOEM/DGI/633/2022 del treinta y uno de julio de dos mil veintitrés,  por medio del cual la Directora General de Informática del INFOEM, da atención a los oficios números 2010A000/00493/2023 y 2010A000/00494/2023, respecto de las solicitudes de información 02179/TOLUCA/IP/2023 y 02180/TOLUCA/IP/2023, comunicando para ello que la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que el peso de 7.03 GB sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.; para mayor referencia se inserta la imagen de dichos oficios a continuación: 
[image: ]
[image: ]

Asimismo, que de las Actas remitidas por EL SUJETO OBLIGADO además de ofrecer el cambio de modalidad a in situ, puso a disposición del particular la información en medios electrónicos con costo y sin costo por el particular (cuando proporcione el medio electrónico), tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]

De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO también ofreció otras modalidades de reproducción que se apegaran en la medida de lo posible a la elegida por el particular. 

Es así que, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO la incidencia para adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE; así como, las Actas de la Quingentésima Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria y Acta de la Quingentésima Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria, por medio de las cuales el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad a consulta directa la información de la Primera Sindicatura, se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ante la imposibilidad técnica para agregarla al SAIMEX.

En efecto, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta, en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica, así como avisar de inmediato a éste Instituto, a efecto de reportar la incidencia correspondiente.

Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Así las cosas, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO, atendió las formalidades previstas no sólo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino también en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, para acreditar el cambio de modalidad de entrega de la información, derivado a que el peso superaba las capacidades técnicas del SAIMEX.

Así las cosas, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO, acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a Consulta Directa.

En este sentido, no es ocioso enfatizar que EL SUJETO OBLIGADO, deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, será necesario que EL SUJETO OBLIGADO, tenga disponible la información solicitada por EL RECURRENTE, en su Unidad de Transparencia, durante un plazo mínimo de 60 días contados a partir de la notificación de la presente resolución.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, EL RECURRENTE acude por la información, EL SUJETO OBLIGADO, levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del RECURRENTE; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Finalmente, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO.


Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen a los Recursos de Revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2023 y 04209/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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